
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA'- - DEPTO. DE EDUCACION "

- Aprueba Contrato de Trabajo por Servicio.-

LOrA, 0 2 A60.2018

DEcREro N'&2!t <ct

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha 31 de

julio de 2018, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora doña ELIZABETH ANGELICA RAMIREZ
SALAS; Decreto DEM N' 601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14J22015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del señor alcalde" D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y
en uso de las facullades que me conflere el Ar1. '120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Const¡tucional de Municipal¡dades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo por Serv¡cio de
fecha 3l de julio de 2018, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a cont¡nuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P.. SALUD

presupuestaria 21 5-21 -03-004.

ARCHíVESE..

SE

lnbluns¡.-
DISTRIBUCION:
- lnteresado.
- AlcaldÍa.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-

ELIZABETH ANGELrcA RAMIREZ SALAS
Escuela Ángel de Peredo E-703.

25 de agosto 1985.
Paradocente.
44 hrs. cronológicas semanales
31 de julio del 2018.-
09 de agosto del 2018.-
L¡cenc¡a Médica de doña Angél¡ca Canales Medina
s347.014.-

IMPÚTESE lo antenormente dicado a la cuenta

ANÓTESE, REGíSTRES COMUNÍOUESE Y
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HE N UCES
N MUN IPAL
DE DEL SEÑOR ALCALDE"
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Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




